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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q; 0 ; « . ) f so augusta 
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En atención á que por diferentes resoluciones de 
Mis augustos Abuelos y Padre se determinó que los 
Hijos de Infantes de España, Nietos de Reyes, fuesen 
tenidos y reputados como Infantes, y queriendo dar 
tina prueba de mi Real a p r e t ó á mi muy querida 
Hermana la Infanta doña Mar ia La isa Fernán da, y á 
sü Esposo D. Antonio María Felipe Luis de Orleáns, 
Duque de Montpensier, vengo en disponer que el H i 
jo ó Hija que dicha Mi Hermana diere á luz en su pró
ximo parto goce las prerogati vas de Infante de Espa
ña , y mando que se le guarden las preeminencias, 
honores y demás distinciones eorrrespondíentes á tan 
alta gerarquia. 

Dado en Palacio á cinco de octubre de mil ocho-
chocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Juan Bravo Muriilo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

En vista de le que me ha «apueste el Ministro de 

u , Miércoles 2G de octubre de 1852. 

* i I í I * . 
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Fomento sobre una solicitud del Marqués del Rio Flo
rido, senador del Reino y vecino de Alicante, á fin de 
que se le autorice para construir el ramal de prolonga
ción desde Afmansa á Alicante, conformándome'con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
l o K S i K U i e n t e r 

Artículo 1 . ó Se otorga al Marqués del Rio 
concesión definitiva para construir de su cuenta el 
mil de prolongación desde A Imansa á Alicante, 
- v i r t . 2.* La construcción se verificará con arregló 
¿tos-planos y pliegos de condiciones formados de o r 
den del Gobierno, después que sean aprobados por mi, 
oídas la dirección general de obras públicas y la junta 
consultiva de caminos. 

Ar t . 3.° Él concesionario presentará & mi Gobier
no en el término de quince dias el compromiso dé 
empezar y de concluir las obrasen los periodos que a-
cuerde con la dirección general de obras públicas. 

Art . 4.° Se declara esta concesión comprendida en 
mí Real decreto de fecha 26 de agosto último, por el 
cual se concede alas empresas de estos ramales el abo
no del interés anual de 6 por 100 por el tiempo y en 
la forma que en el mismo se determina. 

A rt. 5.° Gozará esta empresa de las gracias gene
rales concedidas á los de la misma especie. 

Art. 6.° E l Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
est* mi Real decreto, de cuya ejecución queda en
cargado el ministro de Fomento. 

Dado en S. Ildefonso á cuatro de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado.—El ministro de Fomento, 
Mariano Miguel de Reinoso. . 

• • " . 



HODIERNO OK L A PROVINCIA DE M A D R I D , (j 

Administración local.—Cuentas municipales.—Cir- I 
cular. I 

Núm. 474. I 
i 

.Para que el consejo de esta provincia pueda He- ¡ 
var á efecto, á la mayor brevedad sin obstáculo algu-
no, el fenecimiento de las cuentas de fondos muniei- 1 
pales, de cuyo importante asunto se ocupa sin levan- j 
tar mano, y por acuerdo de la misma corporación, 
prevengo á los alcaldes que adopten las disposiciones j 
convenientes á fin de que los pliegos de reparos que | 
han sido comunicadosy los que sucesivamem&\ v a y « § | 
recibiendo., sean contestados por los concejil&svde los* 
años respectivos en el plazo señalado, facilitando á I 
los interesados cuantos datos necesiten y obren en los I 
archivos, con objetó de que evacúen sus contestacio
nes con acierto y prontitud; debiendo tener entendido 
IMjfjnsflOTJIHdff el tórniino que. sej¿a sin,haber,4ftr J> 
vuelto los indicados pliegos, se procederá á la l iqui-
q^cion, de las cuentas, aumentando al cargo y esclu-
yeudo de la data las partidas repasadas, y compren
diendo responsables mancomunadamente de lasresul-
jtas ¿ . Ips alcaldes que oportunamente no acrediten 
haber entregado 'os p i ie gos á los concej a les á quienes 
se dirijen, dé conformidad á lo dispuesto en orden 
de 29 de j ulio último inserta ea el Bol ti n oficial núm-
4,392. ni \[ ii{j*i^no9 í>ir»q cvil r .r noitsoHfia • 

Lo comunico á todos los alcaldes de esta provincia 
para su inteligencia y á fin de que bajo su mas estre
cha responsabilidad den conocimiento al vecindario 
de esta resolución por medio de edictos que se fijarán 
en los sitios de costumbre, para que en ningún tiem
po puedan alegar ignorancia los qpe.hayan«sjdo con
cejales. Madrid 14 de octubre de 1 8 5 2 . e n t u r a 
Diaz. -,«•..- '•» • • onturtáJ IÍAIÍJOCI 

• il • I t • i 
A pesar de las facultades que el reglamento de sa

nidad de 24 de julio de 1848 concede á los subdele
gados para denunciarlas intrusiones que en la ciencia 
de curar se cometan, ora por asistir sin titulo sufi
ciente, ora por elaborar ó espender medicamentos y 
productos químicos con perjuicio de la salud pública, 
observo con la mayor estrañeza el poco celo de dichos 1 
subdelegados de que no dan noticia de las denuncias 
que, con arreglo al art. 19, capitulo 3.° de dicho re- ] 
glamento, hayan entablado antes los alcaldes respec- I 
tiyos. 
I El Código penal en sus arts. del 246 al 250 casti-

ga severamente los delitos contra la salud pública; 
también por el 475 se impone pena al farmacéutico 
que despache medicamentos sin receta debidamente 
autorizada; pero en vano es que la legislación haya I 
previsto los abusos, si los encargados de denunciarlos 

no cumplen con las obligaciones que les están cometi
das. "V/N . 

• Recuerdo, pues las que tienen contraidas los sub
delegados de medicina, cirujia, farmacia y veterinaria 
para que sin consideraciones de ningún género, y ate
niéndose á la legislación vigente, procedan á entablar 
Unte los fiscales las correspondientes denuncias de las 
intrusiones que en sus respectivos distritos se come-
tan, dándome conocimiento de las que fueren y de las 
resoluejóñés que recaigan á fin de notarlas en el regis
tro de intrusos y de adoptar las disposiciones oportu
nas para los reincidentes, 

t-f^lkisiejipres subdelegados tendrán presente que el 
decoro (íe sus profesiones exijo alejar de ellas á todo 
el q de si n j esto tí lu 1 o In ejíelce, y no ol v i da rán que 
la falta de cumplimiento de estas disposiciones me 
pondrá en el caso de exijir Ja responsabilidad á quien 
corresponda. * £ 

A'*' * ^ V * ' < v 4 i 

Madrid 14 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 3 

Dirección: general fe\AdminisÍracion? local.-^-Nego
ciado V * H * ' ' • V $ > • '•' 

Circular. 

Siendo llegado ya el tiempo preciso de celebrar el 
arriendo ¿délos arbitrios destiuados áatender al déficit 
resultante en loa presupuestos municipales del próxi
mo año de 1853, áfin de que en 1.° de enero de di* 
cho año se ponga á los rematantes en posesión de 
los respectivos derechos..*; se beneficie desde luego el 
fondo municipal., he creído oportuno dirigir á los 
ayuntamientos de esta, provincia las prevenciones si
guientes: . » • - • ' . > i | •)1,*:f,%^. V**0!?HJü\ eC 3 .. ¡i r; 
nsfeul Los ayuntamientos á quienes se hubiere ya 
concedido con el es presa do «objeto, arbitrios di feren* 
tes al recargo de ios impuestos establecidos sobre es
pecies de consumo á favor del tesoroy los demás en 
cuanto se les ¡conpeda, procederán inmediatamente 
á celebrar su arriendo en pública subasta, con estric
ta sujeción á les varios estremos comprendidos en los 
artículos 40, 41 , 42, 44, 45 y 49 de la Real Ins
trucción de 8 de juuío do 1847 y demás disposi
ciones que ríjen en ia materia, haciendo constar en 
espediente, por diligencia, haberse cumplido todos y 
cada uno de dichos estreñios, y uniendo el correspon
diente certificado de valores obtenidos en el año co
mún del último quiquenio ó menor tiempo en que se 
hubiere arrendado el .arbitrio. E l espediente asi ins
truido se remitirá sin pérdida de momento á mi 
aprobación, á fin de tener el espacio bastante para su 
oportuno examen y censura. 

H 2.* El pliego de condiciones que hayan deservir 
de base para el arriendo, será formado por el alcal
de y aprobado por el ayuntamiento, previo informe 
escrito del regidor sindico. n I 



3'.*' Servirà de tipo para abrirla subasta el pre
cio obtenido eh el affo común del último quinquenio 
ò tiempo en que hubiere sido arrendado el arbitrio: 
en su defecto, el ayuntamiento acordará. 
, 4?f No se escederà de modo alguno délos térmi
nos consignados en la orden de concesión; teniendo 
presente, en el arbitrio del peso y uiedidá, las limita
ciones de la. Real orden de 25 de octubre de 1847, y 
en el de la tienda de merceria y demás artículos, cuya 
venta esclusiva al pormenor se autorice, que;el vecin
dario quede libre de poder surtirse fuera del pueblo, y 
que se permita á los forasteros vender,los mismos gé
neros con ¡guales condiciones un dia porlo menos en 
la semana. . . 

5.* : Se exigirá á los rematantes la fianza suficien
te á garantir, en caso de merecer mi aprobación, los 
resultados del contrato. Los individuos del ayunta
miento, y en especialidad el alcalde y regidor sindico, 
responderán del defecto de aquella garantía. 

6 * E l arriendo se verificará á suerte y ventura, 
sin tener en su consecuencia acción el rematante á 
pedir Condonación ni rebaja bajo pretesto alguno. 

7 / Si el resultado de la subasta fuere desfavora
ble, espondrá el ayuntamiento razonadamente y bajo 
su responsabilidad las causas que justifiquen ó por lo 
roemos expliquenM baja de valores. 

8. * E l ayuntamiento no omitirá medio alguno en 
las subastas para la mayor concurrencia de licitadores, 
cuidando el regidor síndico de celar y proponer lo 
a l r*.iij¿.> ;:Í *xe i*\ ¿ t ih i i . fi n w r / i : 

que.al efecto en su buen celo juzgue conveniente. 
9. a Los ayuntamientos no podrán llevar en admi-

ministracion arbitrio alguno: sí maliciosamente se de
jare transcurrir con este objeto, ó con el de precisar 
en último estremò à la aprobación de un arriendo 
desventajoso, el tiempo oportuno al efecto, ó no se 
favoreciese debidamente la concurrencia de licitado-
res, exigiré la mas estrecha responsabilidad á quien 
corresponde. . . 

Madrid 14 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 

á otro. En el primero se admitirán las proposiciones 
que escedan de la cantidad señalad t por base para lo 
subasta, y en el segundo las que mejoren en un 10 
por 100 por lo menos la suma en que hubiere que
dado el anterior. Los actos de la subasta serán presi
didos por el alcalde con asistencia del ayuntamiento'. 

Art . 42. >\ en el primer remate no se hubiere 
hecho proposición que esceda á la cantidad señalada 
por base, se anunciará el segundo como primero, ad
mitiéndose proposiciones que cubran las dos terceras 
partes de aquella. En este concepto el tercer remate 
Será anunciado como segundo para las mejoras del 10 
por 100 sobre la cantidad en que hubiere quedado el ' 
anterior. flliOéü 

Artículos de la Real instrucción de 8 de junio de 1847 
que se citan eñ ta anterior circular. 

Art. 40. No se admitirá como licitadores a la su
basta de los arbitrios: 1.° A los individuos de ayun
tamiento que estén ó deban estar en ejercicio durante 
al año en que haya de regir el remate: 2.° A los deu
dores por cualquier concepto á los fondos públicos ó 
municipales: 3.° \ los que se bailen encausados por 
interdicción judicial: 4.° A los menores de edad: 5.° 
A los declarados-en quiebra-, y 6.° A losestrangeros 
que no renuncien para este caso los derechos de su 
pabellón. 

Art . 41. La subasta délos arbitrios se anunciara 
al público con ocho días de anticipación y constará 
dedos remales con el'intervalo "de ocho dias de uno 

Art. 44. Si el intendente subdelegado, ó en su 
| caso el Gefe político, desaprobasen la subasta hecha, 

se procederá inmediatamente á celebrar otra en un 
solo remate, anunciado con ocho dias de anticipación; 
pero podrá omitirse esta nueva subasta, cuando el 
ayuntamiento y el último rematante se convengan en 
la supresión ó modificación de las condiciones ilegales 
que antes hayan sido admitidas, y hubieren dado lu
gar á la desaprobación de la autoridad; debiendo en 
uno y otro caso remitirse el espediente con las, nue
vas diligencias á la aprobación de la autoridad respec
tiva; esta le aprobará ó desaprobará comunicando su 
resulucion con el tiempo necesario para que llegue 
precisamente a,ntes del 31 de diciombre á poder del 
ayuntamiento, á fin de que se ponga en posesión al 
rematante desde 1.° de enero siguiente, ó se adminis
tre en su caso desde dicho día por la municipalidad 
según mas adelante se dispone. 

45. En el casó de que no se hubieren presentado 
licitadores á la subasta, continuará esta abierta basta 
el 23 de diciembre para la admisión de las posturas 
que cubran las dos terceras partes de la cantidad se
ñalada por base, y si durante este plazo se presenta 
alguna, servirá de base para.la celebración de un so
lo remate que tendrá lugar á los ocho dias. 

49. Será condición indispensable de todo remate 
de arbitrios que la duración del arriendo haya de con
tarse desde 1.° de enero hasta 31 de diciembre. Pero 
si los arbitrios que se rematen no fueren de los com
prendidos entre los ingresos ordinarios del presu
puesto, sino de los que se concedan por una vez pa
ra cubrir el déficit, el arriendo durará desde el día en 
que se comunique al rematante la aprobación del es
pediente de subasta hasta el 31 de diciembre. 2 

u < 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

\\ i YO i 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras de Galapagar, dotado con seis rs. diarios, paga
dos por mensualidades, casa y cuartos del sábado. 



Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas, en el término de un mes, en la secretaria 
de esta corporación, establecida en el piso segundo 
del gobierno de la provincia. Madrid 13 de octubre 
de 1852.—Por acuerdo de la comisión, Vicente Cua-
drupani, secretario. 

Providencias judiciales. 

Núm. 478. 
. . . . • 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, juez de primera instancia de las afueras de 
esta corle, por la escribanía de D. Miguel GarcíaNo-
blejas secíta, llama y emplaza á Manuel Bigas, paraque 
en el término de diez días que por primer plazo se se
ñala á contar desde la publicación de este anuncio, se 
presente en la audiencia del juzgado, situada en este 
barrio y su calle de Arango, ó en la cárcel de presos de 
corte para responder á los cargos que le resultan en 
la causa contra el mismo, Francisco Cantón y D. José 
Rudon por falsificación de moneda, apercibido que de 
no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde y se en
tenderán las actuaciones con los estrados del tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar. También se 
llama á José Nogueras y su esposa Isidra Vivo para 
que se presenten en referida audiencia á prestar de
claración como testigos en la misma causa. 

Chamberí 13 de octubre de 1852.—Miguel Joven 
de Salas.—Por mandado de S. S. Miguel García 
Noblejas. 

. .r 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con autorización del 'Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia se subastan para su arrendamiento por 
cuatro años, varias suertes de tierras de los propios 
de la villa de Alcorcou; y su único remate tendrá e-
fecto el día 1.° de noviembre próximo á las once de su 
mañana en la sala municipal, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en dicho acto. 

La noche del dia 17 del corriente mes fue hallado 
por la Guarciá civil de Carabanchel de abajo en los 
retamares de la vi l la , camino Real de Estremadura, 
un caballo pelo negro, cerrado, de menos de seis 
cuartas de alzada ; el que se halla detenido en dicho 
pueblo. La persona á quien pertenezca puede acudir 
al Sr. alcalde constitucional del referido Carabanchel, 
quien le entregará, previas las formalidades nece
sarias. 

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores 

el remate de la roza de leñas de carrasca, maraña v 
algunas matas de encina y pardas del monte titulado 
Cabeza gorda, perteneciente á los propíos de la villa 
de Villaconejos, partido de Chinchón, ha acordado su 
ayuntamiento celebrar nueva subasta por 2700 rs. de 
su tasación, bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en dicho ayuntamiento; y para su remate, 
que tendrá efecto en las casas consistoriales, está se* 
ñalado el dia 24 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, continuándose para las mejoras legales, con
forme lo prevenido por la ordenanza de montes, el 
25 y 26 siguientes. 

En virtud de autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se subastan unas obras 
de albañilería en la casa consistorial de Fuencarral, 
presupuestadas en 1760 rs , y para su primer rema
te se ha señalado el domingo 24 del corriente en la 
misma casa, á las once de su mañana. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Leganes para subastar el menaje que la escue
la de instrucción primaria necesita, ha acordado se 
verifique su único remate el 30 del presente mes, en 
la sala consistorial, de diez á doce de la mañana. 

E l mismo ayuntamiento saca á pública licitación 
los derechos de consumo con la esclusiva en la venta 
al por menor, de todas las especies sejetas á dicho 
consumo para todo el año de 1853; y sus dos remates 
se han de celebrar los días 31 del corriente y 7 del 
próximo noviembre, á las diez de sus mañanas, en la 
sala consistorial, con arreglo á los pliegos de condi
ciones formados. 

E l ayuntamiento de Alcalá de Henares, en vista de 
las mejoras del cuarto hecho á las suertes números 15 
y 16 de las tierras tituladas de Malillas, pertenecientes 
á sus propios, que remataron el dia 16 del actual, ha 
dispuesto se saquen nuevamente á subasta , por té r 
mino de nueve días, para su remate en el mayor pos
tor, en el que se ha de verificar precisamente el ar
riendo , sin opción á nueva puja; señalando para d i 
cho remate el dia 31 del corriente mes en la casa con
sistorial, desde las diez de la mañana, lo que se anun
cia al público llamando licítadores. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en $1 mercado de hoy. 
Trigo de 33 á 37 
Cebada de 16 á 17 
Algarrobas... de á 23 1|2 
Madrid 19 de octubre de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


